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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID-

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por an mea. 
í’rimestre. .

2 pesetas
6 id.

N úmero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iíicerés particular, se insertarán á 
’»> 5 céntimos linea.

j¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y j) 
Í’ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días da su promulgaoioS, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil). O
La ignorancia de las leyes no excusa do su cumplimiento. i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PRESIBEKCIA DEL COMO DE MINISTROS

El Exorno, señor Ministro de Es
tado, dio© á esta Presidencia lo’si- 
guiente:

<Excmo. Sr.: El Jefe Superior de 
Palacio me dice con esta fecha lo 
que sigue:

«Exorno. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dirige en 
este día la siguiente comunicación:

«Exorno.Sr.: S. M, el Rey (q.D.g.) 
ha descansado durante toda la no
che. La localización faríngea ha me
jorado notablemente. Se ha presen
tado una erupción escarlatinosa, 
generalizada, de evolución normal. 
Temperatura 37® 5‘ por la mañana 
y 87“ 8‘ .por la noche»

Lo que de orden de S. M. trasla- 
doá V. E, para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

De Real orden lo traslado á mi 
vez á V. E' para su conocimiento y 
efectos oportunos.»

Dios guarde á Va E. muchos años.
San Sebastián 3 de Octubre de 

1918—E. Dato.
Señor President© del Consejo de 

Ministros.»

S. M. la Reina Doña Victoria Eu
genia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias é Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

ítaceta a-^i 4 de Octubre de ü/HiJ

GOBIERNO CIVIL
Horario Oficial

CiBCüLAK NÚM. 1669.

Cumpliendo lo que proviene 
rsgla 3.® de la Real orden de 

11 de Septiembre último,he acor

dado establecer á partir del día 
siete del actual, las siguientes 
horas de oficina:

l.“ Su la Secretaría de Go
bierno, Sección de Subsistencias 
y Negociado de Fomento, de nue
ve de la mañana á una de la tar
de y desde las tres á las cinco,

2 .® De once à una se admiti
rá la comunicación con el públi
co en los Negociados respectivos 
y Registro general para ia admi
sión de documentos y conoci
miento de la tramitación de sus 
asuntos.

3 .* En la Secciones afectas à 
este Gobierno regirán las mismas 
horas de asistencia a la oficina y 
de despacho para ei púbiieo.
. 4.® Se declaran caducadas las 
ncoucias y permisos concedidos á 
los fnncioaarios.

5 .® Los Jefes de dependencias 
ejercerán en los servicios ince
sante inspección y bajo su perso
nal responsabilidad exigirán la 
puntual asistencia á la oficina de 
todos los empleados, cuidando de 
la permanencia en elia durante 
las horas reglamentarias e.stábie- 
cidas.

6 .* La fijación de las seis ho-« 
ras ordinarias de oficina no impi
de el uso delà faouitad que los 
Reglamentos reconocen à los Je
fes para establecer horas extraor
dinarias cuando lo demande la 
urgencia de los servicios; y

7 .* Se establece para el des
pacho ordinario y firma con los 
Jefes de las Secciones técnicas las 
horas de diez á doce los lunes, 

miércoles y viernes, pudiéndolo 
efectuar para asúntos urgentes 
cualquier día en las horas esta
blecidas de oficina.
- Valladolid 5 de Octubre de 
1918.

El Gobernador,

^IfíttSd ^Búrijutj.

GOBIERP^CIVIL
SUBSISTENCIAS

ClKOULAB NÚM. 1.664.

SI Sxemo. Sr. Ministro de 
Abastecimientos por telégrafo me 
dice lo siguiente:

«A consecuencia quejas que 
se formulan respecto que algunos 
dueños ganado sustituyen con 
trigo los piensos que habitual
mente empleaban ocasionando 
con ello evidente perjuicio abas
tecimiento respectivos vecinda
rios, he acordado á fin evitar que 
así suceda dirigir á V. S. las pre
venciones siguientes:

Primera. Queda prohibido el 
uso del trigo y sus harinas para 
dedicarlos manutención ganado.

Segunda. Los dueños, admi
nistradores, arrendatarios ó po
seedores ganado cualquier clase, 
sea cual fuere título su tenencia 
que contravinieran esta disposi
ción incurrirán ea sanciones que 
autoriza artículo ley 11^ de No
viembre 1916.

Tercera. Que en los casos en 
que V. S. sospeche fundadamente 
que se destina trigo á manuten
ción ganado invite á los que así 
procedieran á ceder dicho cereal 
para consumo público á tipo má
ximo venta de 50 pesetas los 100 
kilogramos y de negarse á ello 
formulará V. S. y remitirá con 
toda urgencia á este Ministerio 
oportuna propuesta incautación, 
entendiéndose que en este su
puesto expropiación grano se 
realizan razón 44 pesetas los 100 
kilogramos, y

(Juarta. Los Alcaldes, bajo su 
exclusiva responsabilidad, que
dan encargados vigilar exacto 
cumplimiento estas disposiciones 
dentro respectivos términos mu
nicipales, debiendo aplicárselos 
sanciones artículo adicional de la 
referida ley en caso de que no 
den cuenta infracciones que se 
cometan».

Lo que se hace público ea este 
periódico oficial para general co
nocimiento y á fin de que por los 
señores Alcaldes se vigile escru
pulosamente y bajo su más estre
cha responsabilidad las disposi
ciones contenidas en esta Circu
lar, dándome cuenta inmediata 
de las infracciones que . puedan 
cometerse.

Valladolid 4 de Octubre de 
1918.

^EI Gúbernad»r cÍT¡l Erresideite, 
^Itofl ^tójw^.
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MINISTERIO DEU GOBERNACION

BEAL OBDEN.

Todos los informes que este Mi
nisterio viene recibiendo coinci
den en demostrarle que las Com
pañías de Ferrocarriles han teni
do muy poco en cuenta, en lo 
que á los servicios sanitarios per
manentes de ferrocarriles se re
fiere, las disposicisnes conteni
das en el artículo 135 del Regla
mento orgánico de Sanidad ex
terior de 3 de Marzo de 1917.

Son en todo momento precisos 
para la defensa de la salud pú
blica cuantos preceptos contiene 
dicho articulo; pero cuando llega 
una ocasión como la presente, en 
que sin ser extremadamente alar
mante, por^fortuna, la situación 
sanitaria de nuestra Nación ofre
ce sí serios cuidados por el estado 
sanitario de otros países de Eu
ropa, con los cuales nuestras re
laciones son frecuentes, es indis
pensable, absolutamente necesa
rio, que todos y cada uno de 
aquellos preceptos se cumplan 
con el celo y con la minuciosidad 
que la defensa de la salud públi" 
ca exige; en su consecuencia,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que so prevenga á las 
Compañías el exacto ó inmediato 
cumplimiento de cuanto dispone 
el artículo 135 del vigente Re
glamento orgánico de Sanidad 
exterior, en relación con la lim
pieza, desinfección y demás me
didas que en el mismo se prescri
ben, concediéndoies un plazo im
prorrogable de cinco días para la 
implantación en la forma deter
minada de los referidos servicios 
y adquisición por aquéllas que no 
los posean de los medios para 
efectuarlos.

2 .“ Que por la Inspección ge
neral de Sanidad y sus Agentes, 
por los Gobiernos Civiles de las 
provincias y los suyos se excite 
el celo de las Compañías de Fe
rrocarriles para que inmediata
mente procedan al cumplimiento 
de lo dispuesto y vigilen las me
didas que desde luego vayan to
rnando, para que al terminar el 
plazo concedido den cuenta exac
ta y detallada á este Ministerio 
de si se ha cumplido txactamen- 
te lo dispuesto; y

3 .® Que se prevenga à las 
Compañías de ferrocariies la con
trariedad que produciría à este 
Ministerio el que no dándose

5 de Obtobre de 1918
RK-^muMHun^T  £\  ̂»£ j^i S»^£»!@>!^H;BMnM sa

cuenta de la importancia que este 
asunto envuelve, y demorando 
por un^a ú otras razones de índo
le particular suyas el cumpli
miento de estas prescripciones, 
viérase obligado este Departa
mento á tener que aplicar la pe
nalidad determinada por el artí
culo 134 del Reglamento orgáni
co de Sanidad exterior vigente.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y deniás 
efectos. Dios guarde á V. S. mo
chos años. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1918,— García Prieto. 
—Señor inspector general de Sa
nidad y Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

BEAL OBDEN CIBCÜLAB

En atención á las noticias re
cibidas en esto Ministerio respec
to al estado sanitario de Marrue
cos, y en debida garantía de la 
salud pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que la Real or
den dictada en 2 de Diciembre 
de 1916, regulando la importa
ción de trapos y demás mercan
cías que en la misma se meoeió- 
nan, quede en suspenso hasta 
nueva orden, quedando por tan
to, prohibida la importación en 
España de las mercancías expre
sadas.

Lo que se hace público para co
nociente de las Autoridades y co
mercio en general,

Madrid, 1.® de Octobre de 1918. 
—P. A., JSx)8ado.—Señores Di
rectores de Sanidad de puertos y 
Estaciones terrestres fronterizas.

{Gaceta del ¡i de Octubre de 1918}

MlKHOyi ™
Juzgados de primera iostancia 

é instrucción.

Núm/1.647. .

VALLADOLID.-AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que para llevar á efecto la 
sentencia dictada en un juicio 
ojee tivo seguido á nombre de 
Doña María Esgueva Ovejas, con
tra Doña Juana Luna Torre, se 
venderá en pública subasta la 
finca que á continuación se des
cribe, •

Una casa sita en esta Ciudad, 
calle de San José, número uno, 
(Barrio *de Linares, que cons

ta de planta baja y desván, que 
tiene de superficie el cuerpo 
de casa, setenta y cuatro me
tros; de otro cuerpo de edifi
cio de planta baja y un sobrado 
ó piso bajo ó superior, con uuE^ 
superficie de cincuenta metros, 
estando el resto de la finca desti
nado á patio cerrado de tapias y 
tiene una puerta carretera; linda 
la finca entrando por la izquierda 
con casa de Manuel Quiroga, de
recha Portillo de Balboa y acce
sorio calle Cerrada y la tasación 
es de siete mil ciento cincuenta 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de este Juzgado el día dos 
de Noviembre próximo, á las diez 
y media de la mañana, previ- 

.niéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo; que para 
tornar parte en el remate se con
signará previamente el diez por 
ciento de dicho avalúo y que no 
existen títulos de propiedad, los 
que serán suplidos por el rema
tante á su costa, y en los autos 
sólo obra una certificación de car
gas expedida por el'Sr. Registra
dor de la propiedad.

Dado en Valladolid á dos de 
Octubre de mil novecientos diez 
y ocho.—Aureliano Bragado,— 
El Secretario, Emilio Frías
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NOm. 1.648.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia da es
ta Ciudad.

' Por el presente edicto hago sa
ber: Que para llevar á efecto la 
senteUcia dictada en ulci" juicio 
de menor cuantía, seguido á 
nombre de Doña María Esgueva 
Ovejas, contra Doña Juana Luna- 
Torre, se venderá en pública su
basta la finca que á continuación 
se describe:

Una casa sita en esta Ciudad, 
calle de San José, número uno, 
(Barrio de Linares), que consta 
de planta baja y desván, que tie
ne de superficie el cuerpo de ca
sa, setenta y cuatro metros; de 
otro cuerpo de edificio de planta 
baja y un sobrado ó piso bajo su
perior con una superficie de cin
cuenta metros, estando el resto 
de la finca destinado á patio ce
rrado de tapias y tiene una puer
ta carretera; linda la finca en- 
l-rando por la izquierda con casa 
de Manuel Quiroga, derecha Por
tillo de Balboa y accesorio calle 

1 Cerrada y la tasación es de siete 
mil ciento cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
1 Sala de este Juzgado el día cuatro 
1 de Noviembre, próximo, á las diez 
1 y medía de la mañana, previ- 
1 nióndose que no se admitirá pos- 
’ tura que no cubra las dos terce- 
^ ras partes del avalúo, que para 

tornar parte en el remate se 
consignará previamente el diez 
por ciento de dicho avalúo, y 
que no existen títulos de propie
dad, los que serán suplidos por 
el rematante á su costa y en los 
autos sólo obra una certificación 
de cargas expedida por el Sr. Re
gistrador de la propiedad.

Dado en Valladolid á dos de 
Octubre de mil novecientos diez 
y ocho.—Aureliano Bragado.— 
El Secretario, Emilio Frías. '
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Núm. 1.631.

Moro Rodríguez, Domingo, na
tural ,8e iguora,de estado, casado, 
profesión jornalero, de 26 años, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid (calle de Cervantes nú
mero 15), procesado por malver
sación de oaudales (número 222 
de 1918),compar6oeráen término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Pla
za de Valladollid (Secretaría del 
Licenciado Rio) para ser indagado 
y reducido á prisión.

NoM. 1.632.

COGOLLUDO.

Don Terencio Atard y Gonzalez, 
Juez de primera instancia del 
partido de Cogolludo.

Por el presente hago saber: 
Que en referido Juzgado y. Secre
taría del que refrenda penden 
autos sobre prevención dei juicio 
de ab-intestato por faUeciminto 
de Antonia Roldán Carrasco, de 
setenta años de edad, viuda de 
Mariano Blanco, hija do Mariano 
y Jacinta, natural de Trigueros 
(Valladolid), Vecina de Uceda 
fGuadalajara), en donde falleció 
el veintinueve de Enero de este 
año, sin haber otorgado disposi
ción testamentaria; lo que se 
anuncia, por segunda vez por 
medio del presente á fin de quo 
coniparezcau en dichos autos 00 
forma y término de veinte días 
los parientes de la finada que ^o 
crean con derecho á los bieoos 
dejados por ésta; apercibidos 00 
otro caso de lo que hubiere lugar, 
haciéndose presente que hasta la 
fecha nadie se ha presentado 00 
mencionados autos á hacer recla
mación alguna.

Dado en Cogolludo á veinte ó® 
Septiembre de mil novecieoto® 
diez y ocho.-—Terencio Atard.** 
Mariano Sauz. 

_____ __
imprenta de). Hospicio proviBOi^.

MCD 2022-L5


